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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
138° PERÍODO LEGISLATIVO
ASUNTOS ENTRADOS
01-11-17
C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
	1  -
	EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR D. JUAN CARLOS ARCANDO, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 4 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO, COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN Nº 011/17, EN LA QUE EXPRESAN  SU PREOCUPACIÓN Y REPUDIO AL ACCIONAR DE LA EMPRESA PETROLERA BRITÁNICA “PREMIER OIL”, EN ANUENCIA CON EL GOBIERNO DEL REINO UNIDO A FIN DE CONSEGUIR FINANCIAMIENTO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN EN UNA ZONA DEL ATLÁNTICO SUR CERCANA A LAS ISLAS MALVINAS. (Nº 13.447 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	2  -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE APROBÓ EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE CREA LA COMISIÓN BICAMERAL ESPECIAL A LOS EFECTOS DE REALIZAR EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY QUE ADHIERE A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 34 Y CONCORDANTES DE LA LEY NACIONAL Nº 23.737 Y SUS MODIFICATORIAS EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y ALCANCES PREVISTOS EN LA LEY Nº 26.052. (Nº 13.450 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO..

	
	

	3  -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE SANCIONARON EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:
· SE CREA EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA EL PROGRAMA “MARCA ENTRE RÍOS”. (nº 13.451 M.E)
· SE DECLARA PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA PROVINCIA AL EDIFICIO DE LA SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS, CULTURAL Y RECREATIVA “DANTE ALIGHIERI” DE LA CIUDAD DE VICTORIA”. (Nº 13.452 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	4  -
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 3181/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, POR UNA SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL ($ 145.100.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.455 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 3205/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. 

· Nº 3206/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.462 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. PABLO ESCALES REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES LEYES:

· Nº 10.514: SE AUTORIZA AL IAPV A DONAR A LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ TRES INMUEBLES, CON EL CARGO DE DESTINARLOS AL FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES DE BIEN PÚBLICO. 

· Nº 10.515 SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR EL SR. JORGE ANTONIO KUSCHICH DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA ESCUELA PRIMARIA Nº 61 “FACUNDO ZUVIRÍA” DE LA LOCALIDAD DE SEGUÍ.

· Nº 10.516: SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL TIRO FEDERAL ARGENTINO DE SANTA ELENA, PARA SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS.

· Nº 10.517: LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.370 QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE HABILITACIÓN DEL PERSONAL QUE REALIZA TAREAS DE CONTROL DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA DE PÚBLICO EN GENERAL EN EVENTOS Y ESPECTÁCULOS MUSICALES, ARTÍSTICOS Y DE ENTRETENIMIENTO QUE SE LLEVEN A CABO EN ESTADIOS, CLUBES Y TODO LUGAR DE ENTRETENIMIENTO DE PÚBLICO. 
· Nº 10.518: SE DISPONE QUE LAS EMPRESAS PRESTATARIAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA, GAS NATURAL Y SERVICIOS ELÉCTRICOS DEBERÁN CONTAR CON UNA OFICINA DE ATENCIÓN PERSONALIZADA EN AL MENOS UNA DE LAS CIUDADES DE CADA UNO DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA PROVINCIA DONDE SE PRESTEN SERVICIOS. 
· Nº 10.519: SE RATIFICA EL DECRETO Nº 1026/15. SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA – RESERVA DE USO MÚLTIPLE, EL INMUEBLE DENOMINADO “ESTANCIA EL POTRERO DE SAN LORENZO” UBICADO EN LOS DEPARTAMENTOS URUGUAY Y GUALEGUAYCHÚ.

· Nº 10.520: SE DISPONE LA ADHESIÓN DE LA PROVINCIA A LA LEY NACIONAL Nº 26.928, QUE CREA UN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LAS PERSONAS QUE HAYAN RECIBIDO UN TRASPLANTE. (Nº 13.464 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	7  -
	LA PRESIDENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE VILLA URQUIZA DA. MARINA BLETTLER, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 11 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO, COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 18/2017 DE PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS EJERCICIO 2018. (Nº 13.479 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:
· Nº 3316/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.489 M.E.)

· Nº 3343/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.490 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	9  -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. PABLO ESCALES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY Nº 10.521, QUE CREA EL PROGRAMA “MARCA ENTRE RÍOS” CON EL FIN DE PROMOVER POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A DENOMINAR EL ORIGEN Y PROMOCIONAR LOS BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN EL TERRITORIO PROVINCIAL. (Nº 13.493 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	10 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2017, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE SANCIONARON EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:
· SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA SRA. GRACIELA RAQUEL BUTUS DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN DE ESPINILLO NORTE, DEPARTAMENTO PARANÁ, CON EL CARGO DE DESTINARLO A LA JUNTA DE GOBIERNO DONDE SE PROYECTÓ LA CONSTRUCCIÓN DE UN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, UN POZO DE AGUA SEMISURGENTE Y UNA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS. (Nº 13.494 M.E.)

· SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE ORO VERDE CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 20 “ROSARIO VERA PEÑALOZA”. (Nº 13.495 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	11 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET, REMITE PARA CONOCIMIENTO, MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2018. (Nº 13.499 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	12 -
	EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN A/C DEL MINISTERIO DE CULTURA Y COMUNICACIÓN D. EDGARDO KUEIDER, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 17 DE OCTUBRE DE 2017, REMITE INFORME DE GESTIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 172 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. (Nº 13.502 M.E.)

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	13 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 2017 DE AUTORÍA DEL SENADOR ROGELIO SCHILD, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA SE REALICEN LOS TRABAJOS DE PREVENCIÓN NECESARIOS PARA ALERTAR SOBRE LA PRESENCIA DE MAQUINARIA RURAL A QUIENES TRANSITEN POR CAMINOS RURALES, RUTAS DE LA PROVINCIA Y SUS CONEXIONES, EL MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA D. MAURO URRIBARRI ELEVA INFORME. (Nº 13.511 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 11.435, CON COPIA AL SENADOR POR EL DEPARTAMENTO DIAMANTE.

	
	

	14 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA CR. GUSTAVO EDUARDO BORDET, REMITE PARA CONOCIMIENTO, MENSAJE Y PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE CREAN EN LA JURISDICCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO CINCUENTA CARGOS DE AGENTES PENITENCIARIOS. (Nº 13.518 M.E.)

EN SECRETARÍA, A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	15 -
	EL MINISTRO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ING. LUIS BENEDETTO, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 20 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO COPIA DEL DECRETO Nº 3366/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, POR LA SUMA DE PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 64.131.234), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.520 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	16 -
	EL DIRECTOR DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DR. PABLO ESCALES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LA LEY Nº 10.522, QUE DECLARA PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA PROVINCIA A LA SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS, CULTURAL Y RECREATIVA “DANTE ALIGHIERI” DE LA CIUDAD DE VICTORIA. (Nº 13.523 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	17 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 3379/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 73.463.897), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 10.465. (Nº 13.525 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	18 -
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 3374/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA CON SEIS CENTAVOS ($ 139.327.670,06); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.532 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	19 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS: 

· Nº 3375/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465.
· Nº 3376/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465.

· Nº 3377/17: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.533 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	20 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 3378/17, QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017 POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 2.527.867), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.534 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	21 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA DE SENADORES EN SESIÓN REALIZADA EL 28 DE JUNIO DE 2017 DE AUTORÍA DEL SENADOR HÉCTOR BLANCO, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO realice las gestiones necesarias para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos, en la localidad de Gobernador Sola, departamento Tala, o bien otro medio idóneo para la extracción de dinero bancarizado, EL MINISTRO DE ECONOMÍA HACIENDA Y FINANZAS CR. HUGO BALLAY ELEVA INFORME. (Nº 13.545 M.E.)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 11.437, CON COPIA AL SENADOR POR EL DEPARTAMENTO TALA.

	
	

	22 -
	LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS CRA. JULIANA GARCÍA MACIEL, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 26 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 3419/17, QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2017, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS TREINTA Y CUATRO MILLONES ($ 34.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY Nº 10.465. (Nº 13.546 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	23 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2017 INFORMA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HAN DESIGNADO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN BICAMERAL ESPECIAL A LOS EFECTOS DE REALIZAR EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY QUE ADHIERE A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 34 Y CONCORDANTES DE LA LEY NACIONAL Nº 23.737 Y SUS MODIFICATORIAS EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y ALCANCES DE LA LEY Nº 26.052 A LAS DIPUTADAS ROSARIO ROMERO Y AYELÉN ACOSTA Y A LOS DIPUTADOS DIEGO LARA, DANIEL KOCH Y ALEJANDRO BAHLER. (Nº 13.551 M.E)
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	24 -
	EL SECRETARIO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS LIC. NICOLÁS PIERINI, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2017 INFORMA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HAN SANCIONADO EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:

· SE DECLARA A LA CIUDAD DE CERRITO “CAPITAL ENTRERRIANA DEL BIOGÁS”. (Nº 13.552 M.E.)

· SE MODIFICA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY Nº 9824 DE COLEGIO PROFESIONAL DE PROTÉSICOS DENTALES DE ENTRE RÍOS. (Nº 13.553 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	25 -
	EL MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS CR. HUGO BALLAY, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 30 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PRESENTAR MEMORIA DETALLADA DEL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CARTERA A SU CARGO, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 172 DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL. (Nº 13.562 M.E.)
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	26 -
	EN RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN APROBADA POR ESTA H. CÁMARA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE JULIO DE 2016, DE AUTORÍA DEL SENADOR BELTRÁN LORA, EN LA QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO LA REGLAMENTACIÓN DE LA LEY Nº 10.390, EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN D. EDGARDO KUEIDER, ELEVA INFORME. (Nº 13.567 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 11.464, CON COPIA AL SENADOR POR EL DEPARTAMENTO NOGOYÁ.

	
	

	27 -
	LOS PRESIDENTES DE LOS BLOQUES POLÍTICOS DEL H. SENADO ANGEL GIANO, ROQUE FERRARI Y EXEQUIEL BLANCO, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 31 DE OCTUBRE DE 2017, SE DIRIGEN AL SECRETARIO DE CÁMARA A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS PERTINENTES LA NÓMINA DE SENADORES QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN BICAMERAL ESPECIAL A LOS EFECTOS DE REALIZAR EL TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE LEY QUE ADHIERE A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 34 Y CONCORDANTES DE LA LEY NACIONAL Nº 23.737 Y MODIFICATORIAS, A SABER: ALDO BALLESTENA, ROQUE FERRARI, ANGEL GIANO, RAYMUNDO KISSER Y LUCAS LARRARTE. (Nº 13.575 M.E.)
QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES SENADORES. SE HARÁN LAS COMUNICACIONES PERTINENTES.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PODER EJECUTIVO
	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE CREAN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN CARGOS DE SECRETARIO DE UNIDAD EDUCATIVA DE NIVEL INICIAL. (Nº 13.483 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.370

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS 
PARA SU REVISIÓN
	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LAS DIPUTADAS LENA, ACOSTA Y VIOLA Y DE LOS DIPUTADOS ARTUSI, KNEETEMAN, MONGE, VITOR, ANGUIANO, LA MADRID Y ROTMAN EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE PROPIEDAD DE CITRUS NEGRO R SOCIEDAD ANÓNIMA UBICADO EN COLONIA VILLA LIBERTAD, EJIDO DE CHAJARÍ, PARA SER DESTINADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ A TURISMO Y RESERVA NATURAL PROTEGIDA. (Nº 13.453 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 22.302

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS VITOR, ROTMAN,  ANGUIANO, MONGE, LA MADRID, SOSA, ARTUSI Y KNEETEMAN Y DE LAS DIPUTADAS LENA, ACOSTA Y VIOLA EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DEROGA EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 243 BIS DE LA LEY Nº 5654 (REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA). (Nº 13.454 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 21.774

A LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICIAS.

	
	

	3  
	PROYECTO DE LEY DE LA DIPUTADA LAMBERT EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO – CULTURAL DE LA PROVINCIA A LA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, UBICADA EN LA CIUDAD DE COLÓN. (Nº 13.496 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 22.142

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA DE ENTRE RÍOS A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ, UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD CON EL CARGO DE SER DESTINADO A ESPACIO VERDE Y/O RECREACIÓN. (Nº 13.497 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 22.409

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	5  *
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A DONAR AL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA UNA FRACCIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE FELICIANO, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE TRIBUNALES, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL. (Nº 13.498 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 22.364

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS LA MADRID, ARTUSI, SOSA, VITOR, ANGUIANO, MONGE Y KNEETEMAN Y DE LAS DIPUTADAS ACOSTA, VIOLA Y LENA EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO GENERAL BELGRANO DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA Nº 005/2017, DE UN INMUEBLE CON EL CARGO DE SER DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE LA PLANTA REDUCTORA DE GAS NATURAL. (Nº 13.554 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 22.454

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, POR EL QUE SE PREVÉN REGLAS PROCESALES DE APLICACIÓN EN RECURSOS CONTRA SANCIONES DE TRÁNSITO – ARTÍCULO 74 DE LA LEY NACIONAL Nº 24.449. (Nº 13.481 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.369

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES
	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BONATO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO LA XLI FIESTA “FLOR DEL PAGO RURAL”, ORGANIZADA POR LA ESCUELA Nº 18 “GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA” DE LA LOCALIDAD DE 5º ENSANCHE DE MAYO, DEPARTAMENTO URUGUAY, A REALIZARSE EL 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE. (Nº 13.505 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.371

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL ENCUENTRO AERODEPORTIVO ORGANIZADO POR EL AEROCLUB CHAJARÍ, EN EL MARCO DE SU 73º ANIVERSARIO, A DESARROLLARSE LOS DÍAS 4 Y 5 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE. (Nº 13.507 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.372

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL 75º ANIVERSARIO DE LA ESCUELA Nº 47 “OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE” DE COLONIA OFICIAL Nº 1 “MIGUEL LAURENCENA”, DEPARTAMENTO FEDERACIÓN, QUE SE CONMEMORA EL 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE. (Nº 13.508 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.373

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA PÚBLICO DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS Y BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA. (Nº 13.517 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.374

A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR KISSER, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO, CULTURAL Y COMERCIAL DEL H. SENADO LA 27º EDICIÓN DE LA “FIESTA NACIONAL DE LA AVICULTURA”, CUYOS EVENTOS CENTRALES SE REALIZARÁN EL 12 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE CRESPO. (Nº 13.526 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.375

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BONATO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO LA REALIZACIÓN DE LA “XII FIESTA DE LA TRADICIÓN” CON EL LEMA “UN HOMENAJE A JOSÉ HERNÁNDEZ”, ORGANIZADA POR LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 2 “GENERAL MANUEL BELGRANO” JUNTO A LA ASOCIACIÓN COOPERADORA, A REALIZARSE EL 10 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA LOCALIDAD DE HERRERA. (Nº 13.528 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.376

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DE LOS SENADORES CANALI Y KISSER, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO LA “1ª FERIA NACIONAL DEL BIOGÁS Y ENERGÍAS RENOVABLES”, A REALIZARSE LOS DÍAS 3 Y 4 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE CERRITO. (Nº 13.537 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.377

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	8  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BLANCO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO A LA TRADICIONAL CAMINATA, EJERCICIOS FÍSICOS, CONTROL DE GLUCEMIA Y PRESIÓN ARTERIAL, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE PARANÁ, EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA NACIONAL “100.000 CORAZONES”, EN SU 11º AÑO CONSECUTIVO. (Nº 13.548 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.378

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	9  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR BLANCO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL “VI SIMPOSIO DE CARDIOLOGÍA DEL LITORAL – 50º ANIVERSARIO DE LA FAC”, A REALIZARSE LOS DÍAS 10 Y 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE PARANÁ. (Nº 13.549 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.379

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	10 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN INSTRUYA A LOS DIRECTIVOS DE LA ESCUELA Nº 19 DE CHAJARÍ  PARA QUE RETIREN TODA INDICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN E INSTRUMENTE LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES QUE GARANTICEN EL ACCESO DE LA CIUDADANÍA A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y PROPOSICIÓN DE NOMBRES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. (Nº 13.571 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.380

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	11 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR PIANA, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE A TRAVÉS DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, INSTRUYA A LOS DIRECTIVOS DE LA ESCUELA Nº 19 DE CHAJARÍ A RETIRAR TODA INDICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN “NÉSTOR C. KIRCHNER” DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, HASTA QUE SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN Nº 4294/2011 CGE. (Nº 13.572 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.381

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	12 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR FERRARI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL “1º EVENTO DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE LA ENFERMEDAD VIH/SIDA”, A REALIZARSE EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2017, EN LA CIUDAD DE VICTORIA. (Nº 13.574 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.382

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	13 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR LORA, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INTERCEDA ANTE EL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS Y ANTE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE LA REPAVIMENTACIÓN Y/O BACHEO DE LA RUTA PROVINCIAL Nº 35, EN EL TRAMO QUE VA DESDE LA RUTA PROVINCIAL Nº 32 HASTA LA LOCALIDAD DE DON CRISTÓBAL 2º. (Nº 13.580 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.383

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	14 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR LORA, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO QUE INTERCEDA ANTE EL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS Y ANTE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE LA REPAVIMENTACIÓN Y/O BACHEO DEL ACCESO A LA LOCALIDAD DE XX DE SEPTIEMBRE, DEPARTAMENTO NOGOYÁ, DESDE LA RUTA NACIONAL Nº 12. (Nº 13.581 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.384

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	15 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR MATTIAUDA, POR EL QUE EL H. SENADO EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR LA CONSAGRACIÓN DEL GUALEGUAYCHUENSE ALEJANDRO BELÉN, COMO “CAMPEÓN ARGENTINO DE DUATLÓN” EL PASADO 7 DE OCTUBRE, EN LA CIUDAD DE ONCATIVO, PROVINCIA DE CÓRDOBA. (Nº 13.585 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.385

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	16 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CONTINUAR LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A LA INSTALACIÓN DE LA RED DE GAS NATURAL EN GUALEGUAY. (Nº 13.586 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.386

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	17 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE DECLARAN DE INTERÉS PROVINCIAL LAS PROPUESTAS EDUCATIVAS Y CULTURALES PARA EL ABORDAJE DE NUESTRAS TRADICIONES Y COSTUMBRES ASÍ COMO LA PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS QUE CONMEMOREN A LAS TRADICIONES GAUCHAS. (Nº 13.587 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.387

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	18 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR MORCHIO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS DEL H. SENADO LA 6ª EDICIÓN DE LA “FIESTA PROVINCIAL DEL ASADO Y LA GALLETA” A REALIZARSE LOS DÍAS 18 Y 19 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE GUALEGUAY. (Nº 13.588 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.388

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	19 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO AL FESTIVAL CULTURAL Y DE LAS TRADICIONES, A REALIZARSE EL 10 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN EL TEATRO AUDITORIUM DE LA CIUDAD DE CONCORDIA. (Nº 13.589 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.389

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	20 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO A LA JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN “JUVENTUDES PROTAGONISTAS, DERECHO A LA COMUNICACIÓN PLURAL, ACCESIBILIDAD Y GÉNERO”, A LLEVARSE A CABO EL 10 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA ESCUELA “INTENDENTE GERARDO YOYA” DE LA CIUDAD DE CONCORDIA. (Nº 13.590 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.390

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	21 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GIANO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CENTENARIO DE LA ESCUELA Nº 60 “GENERAL MANUEL DE OLAZABAL” UBICADA EN LA JUNTA DE GOBIERNO  “PEDERNAL”, DEPARTAMENTO CONCORDIA, QUE SE CONMEMORA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE. (Nº 13.591 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.391

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	22 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY Nº 10.027 MODIFICADA POR LA LEY Nº 10.355. (Nº 13.592 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.392

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 

	
	

	23 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 10.027 MODIFICADA POR LA LEY Nº 10.355. (Nº 13.593 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.393

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 

	
	

	24 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y CULTURAL EL ENCUENTRO DE PASTORES, A REALIZARSE EL 11 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE RAMÍREZ. (Nº 13.594 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.394

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	25 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS EDUCATIVO Y CULTURAL DEL H. SENADO EL 26º ANIVERSARIO DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE “DR. MIGUEL PUIGGARI” CELEBRADO EL 15 DE OCTUBRE PASADO, EN LA CIUDAD DE PUIGGARI. (Nº 13.595 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.395

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	26 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LAS REPARTICIONES COMPETENTES, LA PRONTA APROBACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA “TERMINACIÓN CENTRO  DE SALUD, JUNTA DE GOBIERNO DE ESTACIÓN CAMPS, DEPARTAMENTO DIAMANTE, ENTRE RÍOS”. (Nº 13.596 M.E.)
EXPEDIENTE Nº 12.396

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	27 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS CULTURAL DEL H. SENADO EL 49º ANIVERSARIO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INTEGRAL Nº 5 “ALBORADA” DE LA CIUDAD DE GENERAL RAMÍREZ, QUE SE CONMEMORÓ EL PASADO 10 DE OCTUBRE. (Nº 13.597 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.397

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	28 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LAS REPARTICIONES COMPETENTES, UN MÓVIL POLICIAL IDÓNEO PARA LA ZONA RURAL, PARA SER AFECTADO A LA COMISARÍA DE ESTACIÓN CAMPS, DEPARTAMENTO DIAMANTE. (Nº 13.598 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.398

A LA COMISIÓN DE PETICIONES Y MILICIAS.

	
	

	29 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, DISPONGA DE MANERA URGENTE EL BACHEO DEL CAMINO VECINAL PAVIMENTADO QUE UNE RACEDO, DEPARTAMENTO DIAMANTE CON MARÍA LUISA, DEPARTAMENTO PARANÁ. (Nº 13.599 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.399

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	30 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR SCHILD, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, DISPONGA DE MANERA URGENTE EL BACHEO DEL CAMINO VECINAL PAVIMENTADO QUE UNE RACEDO CON PUIGGARI, DEPARTAMENTO DIAMANTE. (Nº 13.600 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.400

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

	
	

	
	


PARANÁ, 1º de noviembre de 2017.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 10

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR MATTIAUDA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO TRAMITE LA REMOCIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR ZONAL DE VIALIDAD DEL DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ AL SR. FEDERICO VILLANUEVA. (Nº 13.439 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.362



	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DE LOS SENADORES GIANO, LARRARTE, BONATO, TORRES, CANALI Y BALLESTENA Y DE LA SENADORA ESPINOZA, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO NACIONAL, REFORMULE LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PREVISTAS EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2018, EN LO CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 13.445 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.360



	
	

	3  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO EL PROYECTO DE LEY DE ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 26.928 – SISTEMA DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS TRASPLANTADAS. (Nº 13.250 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.298

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES MATTIAUDA, BALLESTENA Y GIANO, POR EL QUE SE CREA EL COLEGIO DE BROMATÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 11.502 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 11.772

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR LARRARTE, POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE CADUCIDAD DE LOS PROYECTOS LEGISLATIVOS. (Nº 12.626 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.095

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS SENADORES LARRARTE Y OLANO, POR EL QUE SE ESTABLECE QUE LA TRABA DE CUALQUIER EMBARGO QUE AFECTE EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DE CUALQUIER ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL O MUNICIPAL, SE DEBERÁ DILIGENCIAR E INSTRUMENTAR ANTE LA OFICINA O DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE LA LIQUIDACIÓN DE HABERES. (Nº 12.860 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 12.164
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